
OPS olvidaría problemas de salud para 
alinearse con feministas 

 
 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS), perteneciente al Sistema de 

Naciones Unidas, estaría dejando a un lado su misión de "mejorar la salud y 

las condiciones de vida de los pueblos de las Américas", para alinearse con la 

ideología feminista en sus temas más polémicos.  

En un artículo publicado por la revista Gestión Médica, el respetado psiquiatra 

René Flores, miembro del Comité de Doctrina y Legislación del Colegio 

Médico del Perú, denunció la ideología de "salud sexual" que promueve la 

OPS en consonancia con los grupos feministas más radicales.  

Actualmente, las políticas de salud y población recurren a un documento 

publicado a inicios del año 2000 por la OPS titulado "Promoción de la Salud 

Sexual. Recomendaciones para la acción", luego de reunir a un grupo de 

expertos para establecer un marco conceptual en la promoción de la "salud 

sexual", identificar sus problemas y proponer estrategias para superarlos.  

Flores denuncia que el documento proclama la "formación de un cuerpo 

sólido de conocimientos derivados del punto de vista de las académicas 

feministas". Y "con esta afirmación -explica el experto- el documento queda 

signado por la inconsistencia, porque el supuesto "cuerpo sólido de 

conocimientos", es en realidad un conjunto de ideas, provenientes del 

feminismo, muchas de ellas arbitrarias, siempre polémicas y cuestionadas 

desde muy diferentes ángulos".  

Según el especialista, en este documento la OPS asume los manoseados 

conceptos del "salud reproductiva" y "derechos sexuales", sin explicarlos.  

Flores advierte que el término "salud reproductiva", "es en sí mismo forzado, 

bastante artificial y de origen desconocido"; y "derechos sexuales", "es una 

mezcla, con escasa coherencia, de reconocidos derechos como los de la 

libertad o la educación con otros que dependen de rasgos de la personalidad o 

talentos idiosincrásicos, a los que suman otros más, contrarios al concepto 

sano de sexualidad como es la ambigua idea de la 'libre asociación sexual'".  

Entre los problemas más graves del texto, Flores sostiene que la OPS ya "no 

distingue la orientación sexual normal de la desviada. En síntesis, para los 

autores, los trastornos sexuales que la medicina diagnostica y trata, no 

existen".  

Todo vale  



Según Flores, la OPS afirma en el texto que habría pruebas de que promover 

la masturbación sería benéfico para el tratamiento de las disfunciones 

sexuales. El texto se refiere al 'autoerotismo' como "conducta sexual definida 

como sana, y esta práctica en tanto experiencia parcial, sin contraparte, no está 

en ese rango. Se equivocan al afirmar que los terapistas sexuales la 

promocionan".  

Asimismo, el médico advierte que la OPS asume las condiciones 

tradicionalmente feministas en materia de salud sexual. Según el texto oficial, 

agrega Flores, "la salud sexual no puede abordarse si no se toma en cuenta el 

género y sus consecuencias sobre el poder; que el comportamiento sexual 

responsable se caracteriza, entre otros, por la búsqueda del placer; la 

comprensión del espectro de las identidades masculina y femenina dentro de 

una gama que incluye heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad".  

"Sólo faltaría la pedofilia para que la OPS se afilie a la agenda gay", 

denuncia Flores.  

El especialista lamenta que la OPS haga suyos, en el documento, conceptos 

discutibles sobre la sexualidad como si gozaran de consenso, en particular 

aquellos que provienen del feminismo; no refrende sus afirmaciones con citas 

que las respalden; y se alinee -olvidando su carácter técnico-, con una 

ideología que no distingue la salud de la enfermedad.  

Fuente: ACI Digital, Perú, publicado en el boletín de noticias de Mujer Nueva 

(www.mujernueva.org), 02-08 de septiembre, 2002.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 


